
📜 Guía Gratuita: ¿Qué hace un 
Notario en Florida y requisitos.
I. Requisitos para tu Comisión (Basado en el Manual de Notarios Públicos del 
Estado de la Florida)

Para ser Notario Público en el Estado de Florida, debes cumplir con estos criterios legales:

Edad: Tener al menos 18 años de edad.
Residencia: Ser residente legal del estado de Florida.
Capacidad Civil: Ser capaz de leer, escribir y entender el idioma inglés.
Capacitación: Completar un curso de educación notarial de al menos 3 horas (el cual 
cubrimos y profundizamos en nuestra Academia).
Antecedentes: No haber sido condenado por un delito grave (felony) o, si lo fuiste, 
haber recuperado tus derechos civiles.
Declaración de respaldo: Contar con el respaldo de una persona que no sea tu 
pariente y que pueda dar fe de tu buen carácter.

II. ¿Qué podrás hacer una vez seas Notario? (Tu lista de actividades)

Un Notario Público en Florida es un oficial del estado que realiza actos de gran 
importancia para la comunidad:

1.  Dar fe de firmas (Acknowledgments): Verificar que la persona que firma un 
documento lo hace por su propia voluntad.

2.  Administrar juramentos (Oaths/Affirmations): Dar validez legal a declaraciones 
juradas.

3.  Certificar copias: Validar que una fotocopia es una reproducción fiel de un documento 
original (excepto registros públicos).

4.  Atestiguar firmas: Estar presente físicamente para certificar el momento exacto de 
una firma.

5.  Celebrar Matrimonios: ¡Sí! En Florida, los Notarios tienen la facultad legal de oficiar 
bodas dentro del estado.

6.  Verificar contenido de cajas de seguridad: Participar en la apertura de cajas en 
instituciones bancarias por falta de pago.

💡¿Listo para empezar hoy mismo? No te compliques con manuales densos en inglés. En 
mi curso 'De Cero a Notario' te enseño todo esto y más en tu propio idioma, con 
simulacros de examen para que vayas a la fija.

👉 AQUI PUEDES ACCEDER AL CURSO COMPLETO EN UDEMY CON DESCUENTO: 
De Cero a Notario en Florida (2026): Guía Práctica


